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Estado o al propio de la Administración Autónoma, la asigna.
ción de residencia que se le reconozca, asi como los complemen
tos de sueldo, gratificaciones e incentivos que puedan estable
eerse en las repetidas Comisaria General y Administración Autó
noma, en analogía con 10 dispuesto en los articulos noventa y 
ocho, noventa y nueve y ciento uno del texto articulado de la. 
Ley de Funcionarios CiVIles del Estado de siete de febrero de 
mil novecientos sesenta y cuatro. 

Articulo catorce.-Para la fijación de plantillas, nombramien
to, remoción y traslado por la Administración Autónoma. de los 
funcionarios a que se refiere el número uno del artículo segundo 
de esta Ley, se estará a las prevenciones contenidas en los pá
rrafos a), b) J" d) del número dos del articulo sesenta y ocho 
de la Ley articulada sobre Régimen Autónomo de la Guinea 
Ecuatorial, o modificaciones que por precepto de Ley pudieran 
dictarse en lo sucesivo 

En el caso de que las plantillas de funcionari0.5 a que se 
refiere el párrafo anterior hubieran de ser reducidas para, da.r 
entrada en los puestos de trabajo por ellos ocupados a nacionales 
naturales de Fernando PóO y Río Muni, que no dependan de 
Cuerpos Generales o Especiale::; o a plazas no esca.lafonadas pn 
la Administración Civil del Estado, la Administración Autónoma 
deberá someter la correspondiente propuesta a la Presidencia 
del Gobierno, a la que se unirá estudio económico sobre modi
ficaciones de los créditos que hayan de producirse en el Pre
supuesto propio de la Guinea Ecuatorial al establecerse en el 
mismo las dotaciones que correspondan a los funcionarios ex
clusivos de la Administración Autónoma que hayan de ocupar 
los referídos puestos de trabajo. 

Aprobada por la Presidencia del Gobierno la propuesta a que 
~ hace referencia en el pá rrafo anterior, adoptará las medidas 
para' que puedan ser destinados en puestos correspondientes a 
sus Cuerpos o plazas no escalafonadas creadas a extinguir, a 
10.5 funcionarios que por motivo de modificación de plantilla 
hayan de cesar en la Adm:nistración Autónoma, a los que se 
les reconoce el derecho de elegir la poblaCión a la que deseen 
ser destinados dentro de las vacantes existen~. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-A los funcionarios que comprende la presente Ley, 
en tanto presten servicio en la Guinea Ecuatorial, les serán de 
aplicación, en cuanto no se oponga a lo que en ella. ' se dispoJle, 
loa preceptos de la Ley de Bases de veinte de julio de mil no
vecientos sesenta y tres y el texto articulado de la misma, apro
bado por Decreto trescientos quince/mil novecientos sesenta y 
cua.tro, de siete de febrero, con excepción de la sección segunda 
del capitulo VI del título !II del mismo; la Ley treinta y uno/mil 
novecientos sesenta y cinco sobre Retribuciones de los Funciona
rios de la Administración Civil del Estado; Ley treinta/mil no
yecientos sesenta y cinco y texto refundido sobre Derechos Pa
aivos de veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y seu; 
Decreto mil cuatrocientos treinta y seis/mil novecientos spsenta 
r sel.ll, dictado en aplicación de la Ley treinta y uno/mi' nove
cientos sesenta y CInCO. Y demás disposiciones complementariaa 
que hayan sido establecidas o se establezcan en desarrollo de 
1811 anteriormente citadas 

Segunda.-La presente Ley será de aplicación a los funcio
narios de la Administración de Justicia que sirvan plazas en 
la Comisaria General o Administración Autónoma de la Gui
nea Ecutorial que, no obstante, se regirán por los preceptos de 
las Leyes once/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de 
marzo, y ciento uno/mil novecientos sesenta y seis, de vein
tiocho de diciembre, y demás disposiciones complementarias de 
las mismas, en cuanto no se opongan a lo dispuesto en esta 
Ler y en el Decreto dos mil doscientOs veinticuatro/mil nove
cientos sesenta y uno, de dieciséis de noviembre. 

Tercera.-La Presidencia. del Gobierno y el Ministerio de H .... 
clenda quedan f¡¡.cultados para dictar las disposiciones necesa,
rias para la mejor apl1cación de lo que se dispone en la presente 
Ler. 

. Cuarta.-Uno. Los funcionarios a que Ee refiere el articulo 
tercero de esta Ley alcanzarán los efectos económicos y adminis
trativos, en su caso, desde el uno de enero de mil novecientos 
eeaenta y siete, abonándoseles hasta el uno de enero . de mil IlI)

vecientos sesenta y ocho el sueldo, pagas extroordinarias y trie
ni0.5 que puedan corresponderles con cargo al Presupuesto or
dinarío de la Guinea Ecuatori~. 

Dos. El Gobierno, a propuesta de la Presidencia del Gobierno, 
publicará, en el plaozo de tres meses, contados a partir de 1a 
techa de entrada en vigor de esta Ley, relación de las disposi
el.ones especificas relQt~89 a los funcionarios civiles de la Ca
misar1a General y Adlninistración Autónoma de la Guinea 
Ecuatorial que deban ser derogadas por oponerse a lo dispuesto 
ea la misma. 

Tres. Quedan subsistentes los artlculos doce, dieciséis, diecI
siete, dieciocho, veinte y treinta del Estatuto de Personal al Servi
cio de la Administración de la Guinea Ecuatorial de nueve de 
abril de mil novecientos cuarenta y siete. 

Cuatro. La presente Ley entrará en vigor el mismo día de ,<;U 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Los funcionarios que, prestando servicio . y perci_ 
biendo su sueldo con cargo al Presupuesto de la Guinea Ecua.
torial, qUeden excluidos de la integración por haber cumplido 
la edad reglamentaria para. su jubilación, pasa.r~ automática
mente a esta situación con los derechos que resulten de la apl1-
ca.ción del Estatuto de Clases Pasivas de veintidós de octubre 
de mil novecientos veintiséis y sus disposiciones complementa.
rias, siendo computables a tal efecto todos los servicios prestada." 
en' el extinguido Gobierno General, Comisaria General y Admi
nistración Autónoma de la Guinea Ecuatorial. 

Segunda.-Los funcionarios que se encuentren en cualquier ai-' 
tuación distinta a la de actividad continuarán en ella con loa 
mismos derechos que tuvieran reconocidos. debiendo al solicitar 
su reingreso al servicio activo servir destino en servicios civiles 
de la Comisaría Gener3.J o de la Administración Autónoma, sin 
que puedan obtener su traslado a la Administración Central del 
Estado en la forma prevista en esta Ley más que una vez cum
plido el periodO mínimo correspondiente a una campaf'ía de 
servicios efectivos prestados día iI. día ' en el Organismo de la 
Guinea Ecuatorial al que hayan de incorporarse. 

Tercera.-Los actuales funcionarios que prestan servicio en 
las Corporaciones y Entidades locales de la Guinea EcuatoriaJ 
que no pertenezcan a Cuerpos o carreras del Estado, de la Ad
ministración Local, en su esfera provincial o municipal, u Or
ranismos autónomos y que sin ser nativos de las provincias de 
Fernando POO y Rio Mun! pasaron a ocupar sus actuales puestos 
de trabajo procedentes de las plantillas de funcionarías de Or
ranismos con dependencia del extinguido Gobierno General de 
aquellos territorios, tendrán derecho, por un~ sola vez, de optar 
por acogerse a los beneficios que en ella se conceden a 10.5 fun
ciona.rios de su igual procedencia destinados actuaJmente en la 
Comisaria General o Administración Autónoma o qUedar defi
nitivamente como funcionarios propios de las Corporaciones y 
Entidades Locales en las Que presten sus servicios. Esta opción 
habrá de ejercitarse en un plazo de tres meses, contados a partir 
del dia siguiente al de pUblicaCión de esta Ley en el «Boletin 
Oficial del Estado». 

Cuarta.-No se reconocerán otros derechos funcionariales de
rivados de la legislación anterior que los reconocidos en las 
disposiciones finales y transitorías de la presente Ley, y en tanto 
deban subsistir con arreglo aJ contenido de las mismas. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintidós de julio de mil 
novecientos sesenta y siete. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO ITURMENDI BARALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 60/ 1967, de 22 de julio, sobre ordenamiento 
de la función pública en la Administración Civi l 
de lfni y Sahara 

Dictada la Lev de Bases de los FunciO!llarios de la Admini&. , 
tración Civil del Estado de veinte de julio de mil novecientos 
sesenta y tres y su Ley articulada, la Ley treinta y uno/mil no
vecientos sesenta. y cinco, de Retribuciones de Funcionarios, y en 
su desarrollo el Decreto mil cuatrocientos treinta y seis /mil no
vecientos sesenta y seis, relativo a plazas no escalaionaqas, y la 
Ley treinta/mil novecientos sesenta y cinco, sobre derechos pa
sivos, resulta aconsejable la aplicación de las normas conteni
das en estas disposiciones al personal civil que presta sus ser
vicios en Ifni y Sahara. 

Por la presente Ley, de una parte, se resuelve la situación 
a.dministrativa y económica de los actuales funcionarios y de 
otra se establece para el futuro, como norma de carácter ge
neral, el desempeño de los puestos de trabajo de las referida.s 
Administraciones por funcionarios de los Cuerpos Generales V 
Especiales de la. Administración Civil del Estado. 

Con solamente las pocas excepciones que el caso exige, los 
preceptos de esta Ley se ajustan en un todo a las normas 
vigentes para los funcionarios de la Administración Civil, fa
cultándose en una de las disposiciones finales a la Presidencia 
del Gobierno para dar una estructuración a los servicios eneo-
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meÍldados a los Gobiernos Centrales de dichas Administracio· 
nes, con el fin de obtener, en la medida de lo posible, una dis
minución en el gasto público. 

En su virtud y de conforrpidad con la Ley aprobada por las 
Cortes Españolas, vengo en sancionar: 

Articulo primero.-Las plazas correspondientes a puestos 
de trabajo que tienen a su cargo una actividad administrativa 
civil en las Administraciones de Ifni y Sahara, salvo aquellas 
en qUe sus titul~r'es desempeñen funciones derivadas de su pe
culiar organización, se cubrirán, en lo ' sucesivo, con funciona
rios de carrera pertenecientes a los Cuer;>os Generales y Es
péciitles pertinentes o a plazas no escalafonadas procedentes, 
unos y otros. de la Administración Civil del Estado. 

Articulo segundo.--<Para la e!ectividad de lo dispuesto en el 
articulo anterior se procederá conforme a las siguientes lliorma.!: 

a) Los funcionarios procedentes de Cuerpos Generales, Es
calas Técnico-administrativas a extinguir, y Cuerpos Especiales, 
que estén presta,ndo servicio en Ifni y Sahara en la fecha de 
entrada en vigor de la presente Ley, pasarán a depender econó
micamente de sus respectivos Cuerpos o Escalas, conforme a las 
normas que se establecen en el articulo catorce de esta Ley. 

b) A la integración en los Cuerpos Generales que corres
ponda de los funcionarios civiles que prestan servicio en Uni y 
Sahara y no pertenezcan a Cuerpos o Carreras de la Adminis
tra.ción del Estado, la Administración Local, en su esfera provino 
cial o municipal, o a Organismos autónomos. 

c) A la integración en plazas no escalafonadas, que serán 
creadas a extingUir en los Presupuestos Generales del Estado, 
de los funcionarios civiles ' que no teniendo la condición exclu
yente est¡¡¡blecida en el párrafo anterior no puedan ser integra
dos en los Cuerpos Generales en razón de la naturaleza del 
puesto de trabajÓ que desempeñan en Ifni y Sahara. 

d) A la creación, en los Presupuestos Generales del Esta
do, de plazas no escalafonadas, que se declaran a extinguir, para 
ser desempeñadas, hasta su cese, por el personal militar y 1)1 
procedente de la Administración Local que actualmente ocup~n 
puestos de trabajo en los servicios civiles de los Gobiernos Ge
nerales de Ifni y Sahara. 

Artículo tercero. - Son condiciones indispensables para al
canzar la integración que se dispone en los párrafos b) y c) del 
artrculo anterior las siguientes: 

a) Haber ingresado en cualquiera de las AdministracIones 
citadas mediante las normas en ellas vigentes. 

b) Encontrarse desempeñando plaza en los Servicios Civiles 
de Hni y Sahara, percibiendo sus emolumentos con c~rgo a los 
presupuestos especiales de las respectivas Administraciones. 

c) No tener cumplida la edad reglamentaria para su jubi
lación forzosa de conformidad con lo que dispone el articu
lo 39 de la Ley arti culada de Funcionarios Civiles del Estado, 
aprobooa por Decreto trescientos quince /mil novecientos sesenta 
y cuatro, de siete de febrero. 

Articulo cuarto.-Uno. Se integrarán en el Cuerpo General 
Administrativo quienes pertenezcan a Cuerpo Administrativo o 
desempeñen plaza de la misma natuf'aleza, cualquiera que sea 
¡U denominación y quienes habiendo ing,resadoen plaza de na.
turaleza auxiliar. constituyendo o no Cuerpo, que no hubiera 
sido declarada a extingUir o amortizar por la disposición que la 
creo. reúnan alguna de las condiciones a), b) y c) del articulo 
segundo del Decreto-ley diez/mil novecientos sesenta y cuatro, 
de tres de julio, o la hayan adquirido o la adquieran de confor
midad con ¡'a disposición transi,toria de la Ley ciento seis/mil 
novecientos sesenta y seis. de veintiocho de diciembre. 

Dos. Se integrarán en el Cuerpo General Auxiliar quienes 
pertenezcan a.] Cuerpo Auxiliar o desempeñen plaza de la mioS
ma naturaleza, cualquiera que sea su denominación, y no reúnan 
las condiciones que para la integración en el Cuerpo Adminis
trativo, se establecen en la regla anterior. 

Tres. Se integrarán en el Cuerpo General Subalterno qui~ 
nes, cualqUiera ·que sea su denominación, realicen funciones si
milares a las que tiene asignadas dicho Cuerpo. de acuerdo con 
la legislación vigente. 

Artículo quinto.-Los funcionarios a que se refiere el aparta.
do c) del artículo segundo de esta Ley Se integrarán en plaza.! 
a extingUir que a tal efecto serán creadas en los Departamen
tos ministeriales. mediante la correspondiente disposición re
glamentaria, a propuesta de la !Presidencia del Gobierno,' previo 
informe de los Ministerios interesados y en todo caso del de 
Hacienda, así como de la Comisión Superior de Personal; se 
fijarán en la dispOSición expresa.da los <;Oeficientes que hayan 
de serIe atribuídos a dichas plazas de Cónformidad con ias nor-

mas al efecto establecidas por la Ley treinta y uno/mil nov~ 
cientos sesenta y cinco, de cuatro de mayo. 

Sólo podrán integrarse en las plazas a que hace re!erencia 
el párrafo anterior los funcionarios qne posean la titulación 
o conocimientos exigidos en la Administración Central para in
greso en puesto de tr,abajo de funciones análogas a las que 
tenga atribuidas. 

ArticuJo sexto.-Las plazas creadas, a extinguir, conforme 
a lo dispuesto en los párrafos c) y d) del artículo segundo de 
esta Ley, se amortizarán: 

a) Por jubilación o fallecimiento del titular. 
b) Por ingreso del titular en cualqUier Cuerpo o plaza de 

la Administración Civil, de la Administración Local, en su esfe
ra. provincial o municipal. o de la Administración instituoional. 

c) Por la integración que pUdiera prodUCirse de las plazas 
a extinguir creadas en cualquier Cuerpo de la Administración 
CiviL 

d) ,Por cese del personal militar o procedente de la Admi
rustración Local que desempeña puestos de trabajo en los Ser
vicios Civiles de los Gobiernos Generales de Hni y Sahara. 

Artículo septlmo.-A los funcionarios integrados en cumpli
miento de lo establecido en los párrafos a), b) Y c) del articulo 
segundo de esta Ley les serán computables a efectos pasivos los 
servicios prestados en plaza o destino en las correspondientes 
Administraciones de Uni y Sahara, siéndoles de aplicación lo 
establecido en la Ley treinta/mil novecientos sesenta y cinco, 
de cuatro de mayo, texto refundido de ve~ntiuno de abril de mil 
novecientos sesenta y seis, y sus dispOSiciones concordantes 1 
quedarán sujetos, a partir del uno de enero de mil novecientos 
sesenta y siete, al pago de la cuota est¡¡¡blecida con carácter ge
neral por el articulo once, dos, de la citada Ley de Derechos 
Pasivos. 

Ar,tículo octavo.-A efectos de reconocimiento de trienIos por 
años de servicios prestados se estará a lo dispuesto en el ar,ticu
lo sexto de la Ley treinta y uno/lnil novecientos sesenta y cinco, 
de cuatro de mayo, sobre Retribuciones de los Funcionarios de 
la Administración Civil del Estado, disposiciones complementa
rias dictadas en aplicación de la misma, y para las plazas no 
escalafonadas, a lo establecido en el articulo séptimo del Decre
to mil cuaMocientos treinta y seis/mil novecientos sesenta. 1 
seis. 

Artículo noveno.-Los funcionarios que quedan integrados en 
la Administración Civil del Estado por virtud de los preceptos 
contenidos en la presente Ley continuarán prestando serviciÓ en 
la Administración especial de que procedan. Podrán, no obs
tante: 

a) Ocupar otro puesto de trab3.Jjo correspondiente al Cuer
po Generala plaza no escalafonada en que queden integrados en 
cualquiera de las Administraciones de Hni y Sahara, teniendo 
preferenCia, en igualdad de condiciones, sobre los restantes fun
cionarios de sus Cuerpos o plazas similares, cuando así se 
estableciere. 

b) Participar en los concursos de traslado que se anuncien 
para proveer vacantes en la Administración Central del Estado 
correspondiente a. las plantillas de los Cuerpos Generales en 
Que queden integrados, siempre que reúnan las condiciones que 
al efecto se establezcan 

Cuando se trate de funcionarios que queden integradooS en 
pláZas a extinguit de las comprendidas en el párrafo c) del ar
tículo segundo de esta Ley, para obtener su traslado a la Pen
ínsula en plazas de su misma especialidad, habrálIl de cumplir 
las condiciones que para su provisión se establezcan, debiendo 
previamente solicitar de la Presidencia del Gobierno, por el con
ducto reglamentaria. la pertinente autorización, la que accede
rá o no según lo aconsejen las necesidades del servicio. 

Artículo décimo.-Los funcionarios destinados en la Direc
ción General de Plazas y Provincias Africanas que tengan a. 
su cargo servicios de dirección y gestión relativos a Un! 1 
Sabara permanecerán, a todos los efectos. en situación de 
actividad en el Cuerpo o plaza a que pertenezcan. siempre 
que no les haya correspondido el retiro o la jubilación, y ce
sarán en el servicio, en todo caso. cuando alcancen la edad 
reglamentaria a la segunda o en el caso de que hayan obtenido 
uno u otra voluntariamente. 

Artículo undécimo.-En cuanto a las plazas creadas a ext.in
guir. conforme a lo dispuesto en el artículo segundo de esta Ley, 
procederá su amortización en los casos previstos en el articulo 
sexto de la misma, siempre que no se trate de puestos de libre 
deSignación entre funcionarios de la Administración Civil o Mi
li,Wr Y Cuerpos Nacionales, a los que, durante el tiempo que los 
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sirvan, se les considerará a los primeros en la situación prevista 
en el número uno, párrafo c) del artículo cuarenta y uno de la 
Ley articulada. de siere de febrero de mil novecientos sesenta 
y cuatro, y a los restantes, en la equivalente de su respectiva 
legislación 

De procederse a su amortización po<ká, a iniciativa de la Pre
sidenci~ del Gobierno, atribuirse sus funciones al Cuerpo Ge
neral o Especial que corresponda, procediendo, cuando las cir
cunstancias lo aconsejen, a propuesta del Ministerio correspoo
diente e informe de la Comisión Superior de Personal y del Mi
nisterio de Hacienda, a formularse el correspondienre proyecto 
de Ley que permita el aumento de la plant illa del pertinente 
Cuerpo en número de plazas igual a las que hubieron de ser 
amortizadas. 

Articulo duodécimo.-La Presidencia del Gobierno, cuando 
las necesidades del servicio lo exijan, podrá disponer el .traslado 
con carácter forzoso de los funcionarios dependientes de Cuer
pos Generales, comprendidos en la presente Ley, a cualquier 
otro puesto de trabajo correspondiente al Cuerpo de que de
pe!l1dan. 

En el caso de los funcionarios de Cuerpos especiales y de 
plazas creadas a extinguir con dependencia de los diversos De
partamentos ministeriales, la propia Presidencia del Gobierno 
podrá asimismo disponer pasen a disposición de los Ministerios 
correspondientes los funcionarios de dichos Cuerpos y plazas no 
escalafonadas comprendidos en la presente Ley para que se 
les destine con carácter forzoso a puestos correspondientes al 
Cuerpo o plazas de que dependan. 

Ar.ticulo decimotercero.-Se faculta a la IPresidencia del Go
bierno para que cuando resultaren desier'tos los concursos con
vocados paira proveer plazas vacantes en los Gobiernos Gene
rales de Ifni y Sahara entre funcionarios procedentes de Cuer
pos Generales o Especiales y plazas no escalafonadas de 1"1 
Administración Civil del Estado pueda proceder al nombra
miento de funcion~rios interinos, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo ciento cuatro de la Ley articulada de 
siete de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro', o a la 
contr3itación de personal de acuerdo con las disposiciones del 
ar.ticulo sexto de la citada Ley. 

Artículo décimocuarto.-A partir del uno de enero de mil no
vecientos sesenta y . ocho, los funcionarios a que se refiere la 
presente Ley percibirán con cargo a los créditos establecidos en 
los !Presupuestos Generales del Estado el 1¡ueldo, pagas extra
ordinarias y trienios que puedan corresponderles y con imputa
ción a los créditos que se establezcan en los presupuestos espe
ciales de Ifni y Sahara, la a.signación de residencia que Be 
les reconozca, así como los complementos de sueldo, gratifi
caciones e incentivos que puedan establecerse en las repetl
das Administraciones, en analogía con lo dispuesto en los ar
tículos noventa y ocho, noventa, y nueve y ciento uno del texto 
articulado de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de siete 

. de febrero de mil novecientos sesenta y cU3itro. 
Articulo decimoqui!l1to.-El personal que' venga desempeñan

do y en lo sucesivo se designe para puestos de tr·abajo caracte
r1sticos de la peculiar organización de las Administraciones de 
lOS Gobiernos Generales de !fni y Sahara, tendrán la conside
ración de funciona,rios propios de cada Administración, perC!
blendo su sueldo con cargo a los créditos ~'stablecidos o que se 
establezcan en los respectivos presupuestos especiales, con apli
cación del correspondiente coeficiente que se fijará por dis
posición reglamentaria, siguiendo el trámite que se dispone 
en el artículo quinto de la presente Ley, siéndole igualmente 
de aplicación los preceptos de los artículos séptimo y octavo 
de la misma. Se les reconoce igualmente el derecho al per
cibo de los complementos de sueldos, gratificaciones e Í!llcentl
vos que pUedan establecerse en las repetidas Administraciones. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-A los funcionarios que comprende la presente Ley 
les será de aplicación, en cuanto no se oponga a lo que en ella 
se dispone, los preceptos de la Ley de Bases de veinte de julio 
de mil novecientos sesenta y tres, y el rexto articulado de la 
misma, aprobado por Decret o trescientos quince /mil novecientos 
sesenta y cuatro, de siete' de febrero; la Ley treinta y uno/mil 
novecientos sesenta y cinco, sobre retribuciones de los funcio
narios de la Administración Civil del Estado; Ley treinta/mil 
novecientos sesenta y cinco, sobre Derechos Pasivos; Decreto 
mil cuatrocientos treinta Y seis/mil novecientos sesenta y seis, 
dictado en aplicación de la Ley trein,ta y uno /mil novecientos 
aesenta y cince y demás d ispOSiciones complementarias que ha
yan sido establecidas o se establezcan en desarrollo de las dis
posiciones a.ntel1ormente citadas. 

Segunda.-Se faculta a la Presidencia del Gobierno para, 
mediante Decreto, proceder a una nueva estructuración de 106 
Servicios de las Admi.nistraciones Civiles de Ifni y Sahara, con 
sujeción a las siguientes bases : 

a) Estructuración de los servicios encomendados a los Go
biernos Genera.les de ambas Administraciones, estableciendo 
los puestos de trabajo que sean estrictamente necesarios, con 
el fin de acomodarlos a las necesidades de la función que lel! 
corresponda, de acuerdo con las atribuciones que le están con
feridas y con las peculiaridades propias de dichas Admlnistra-. 
ciones. 

b) La amortización de las plazas que existan o puedan 
re9Ultar vaca.ntes en ambas Administraciones cuya proviSión no 
se estime necesaria, y que puedan corresponder a Cuerpos Gene
rales y Especiales, o a plazas no escalafonadas de la AdmiÍlistra
ción Civil del Estado: a.l objeto de lograr u.na disminución d"l 
gasto público. 

Tercera.-La presente Ley será de aplicación a los funciona,.. 
rios de la Administración de Justicia que sirvan plazas de la 
misma en Hni y Sahara, que, no obstante, se regirán por las 
regulaciones de las Leyes once/mil novecientos sesenta y seis, 
de dieciocho de marzo, y ciento uno/mil novecientos sesenta y 
seis, de veintiocho de diciembre, y demás disposiciones comple
mentarias de las mismas, en cuanto no se opongan a lo que en 
esta Ley se dispone y a la peculiar organización .iudicial de 
dichas Administraciones. . 

Cuarta.-La Presidencia del Gobierno y el Ministerio de 
Hacienda qUedan facultados para dictar las disposiciones nece
sa,rias pa·ra la mejor aplicación de lo que se dispone en la pr~ 
sente Ley. 

Quinta.-Quedan derogadas cuantas disposiciones específi
cas relativas a los funcionarios civiles de !fni - Y Sahara se 
opongan a lo dispuesto en la presente Ley, la que entrará en 
vigor el mismo día de su publica.ción en el «Boletín Oficial del 
Estado». . 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Los funcionarios a que se refiere el articulo se
gundo de esta Ley alcanzarán los efectos económicos y admi
nistrativos, en su caso, desde el uno de enero de mil novecien
tos sesenta y siete, abonándoseles hasta el uno de enero de mil 
novecientos sesenta y ocho el sueldo. pagas extraordinarias y 
trienios que puedan corresponderles con cargo a los presupues
tos especiales de !fni y Sahara. 

Segunda.-Los funcionarios que prestando servicios perci
biendo su sueldo con cargo a los presupuestos especiales de 
Hni y Saha,ra queden excluídos de la integración por haber 
cumplido la edad reglamentaria para su juoilación pasarán au
tomáticamente a esta Situación, con los derechos que resulten 
de la aplicación del Esta,tuto de Clases Pasivas de veintidós· 
de octubre de mil novecientos veintiséis y sus disposiciones 
complementarias, siendo computables a tal efecto todos los ser
vicios prestados en la Administración especial de que procedan. 

Tercera.-Los funcionarios que se encuentren en cualquier 
situación distinta a la de actividad, continuarán en ella con los 
mismo:S derechos que tuvieran reconocidos, debiendo al solicitar 
su reingreso al servicio activo servir destino en la Administra
ción de procedencia, sin que puedan obtener su traslado a. la 
Administr ación Central del Estado más que una vez cumplido el 
período mínimo correspondiente a una campaña de servicio en 
la Administración Especial a la que hayan de incorporarse. 

Cuarta---j¡e concede el derecho a los actuales Sargentos
Policías procedentes de las Fuerzas de Policía de Africa Occiden
tal Española y Cabos primeros declarados aptos para el ascenso 
a dicha categoría, para concurrir a los concursos que puedan 
convocarse por la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos 
Civiles, en igualdad de condiciones que el personal militar a que 
¡;e refieren las Leyes de quince de julio de mil' novecientos cin
cuenta y dos. treÍ!llta de mayo de mil novecientos cincuenta y 
tres y ciento noventa y cinco/ mil novecientos sesenta y cuat,ro, 
de veintiocho de diciembre 

Quinta.-No se reconocerán otros derechos funC'lonariales de
rivados de la legislación anterior que los recogidos en las dispo
siciones transitorias de la presente Ley, yen tanto deban subsis
tir con arreglo al contenido de las mismas. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veim,idós de .iulio de mil 
novecientos sesenta y siete. 

El Presidente de la, Cortes, 
ANTONIO lTURMENDI BA1.MLES 

FRANCISCO FRANCO 


